
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210000200 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y conforme el artículo 317 
del C.G.P.  “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca en la secretaria del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
En el presente asunto se reúnen a cabalidad las exigencias de la 
mencionada norma, en consecuencia, se RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 
2.- Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que no se decretaron 
pruebas en este presente proceso.  

 
3.- En su oportunidad archívese el expediente 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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